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Sucres 18 ile Julio de 1833. Sta. Marín* Virgen, 
Jubileo eti vi-Convento r/* PP. Je la Coronada. 

.... —-—• - 1 .'""'r .' -t 1 n'i.i«''i i» 
Sale el Sol ó las 4 y 45 mtos. y se pone á las 7 y 15. 

3» 
Las suscripciones en esta Ciudad se admiten en la Im-

prenta de D. MANUEL M A R Í A D E DOBLAS , callé Cernía 
rum." 7. , y en las Administraciones de Correos de Jndujarm'' 
Üheda. y Baeza. 

ARTICULO DE OFICIO. 

_r .ro\'infiia .de, J^Snc^IntendcnciaSubdelegacion de Prop^qe ; 
y. Arbitrios.— (arcolar.=El Illmo. Sr. jDirectór general de. 
Propios y Arbitrios del Reyoo con fecha del. actual roe { 
inserta la Real orden que sÍ£Ue.==El Excmo. Sr. Secretario de , 
Estado y del Despacho del Fomento general del. Rey no me 
ha comunicado con fecha 2.7 de junto próximo pasado le Real ; 
orden siguvente.==lllmo, Sr. ; A} jtiie^ conservador de; Montes : 
dé las if^lpt? y «iijco leguas de la Córte ¡digo con esta fecha , 
lo que sigup.=j:CÍonfpr«Qándose el Bey "N. S. con lo propuesto 
por V- S, en í5,d<?l actual > al informar sobre una solicitud v 
de lo? iüflivylup? qyc en *8S* cdmpu?Veron el Ayuntamientp . 
dc. íj^rtdee ¿e, íilguenza} para se releve del pa^p t 
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variad denuncias por daños causados en los montes del mismo 
pueblo, se ha servido S. Jí . declarar por punto general, que" 
solo puede exigirse tal repp&osabiüdad á las Justicias, cuando 
se pruebe que ellas misuna* toleran ó disimulan los daños. 
De Real orden lo traslado á V. S. I: para su inteligencia y 
efectos correspondientes¡í2=t¡a inserto á V. S. á los mismos fi-
nes ; dándome aviso de surecjbo.;—Lo que manifiesto á VV. 
por medio de este periódico para su inteligencia y demás 
fines convenientes. Dios! guarde á VV. muchos años. Jaén 
16 de Julio de i833 =zJosé Maria Sánchez Ghaves.=Sres. 
del- Ayuntamiento d e = 

• * — 

; Provincia de Jaén.—Intendencia Subdelegacion de Propios 
y Arbitrios. Circular.—El lllmo. Sr- Director general de 
Propios y Arbitrios del Reyno en 5 del corriente me traslada 
la Real orden que signe.—lü Excmo. Sr. Secretario de Esta-
do y del. Despacho del Fomento general del Reyno me ha co-
municado con íccba ao de junio próximo pasado la Real or-
den siguiente.—¡limo. Sr.—He dado cuenta al Rey N. S. de 
la instancia en que D. José Mariano Vallejo solicitó que to-
das las ciudades y villas del "reyno se suscribiesen á su obra 
titulada, Tratada sebre el movimiento y aplicación de las 
agnps, pagando su importe del .fondo de Propios; y confor--
mandóse con el parecer de V. I. en su informe de ao * de-
vnáyo tVtimo, se ha servido S. M. resolver; que se invite á 
los pueblos para que se suscriban, encareciéndoles la utilidad 
de la obra , y asegurándole^ que ¿jtf, importe les será abona-
do en cuentas. Dé ííéal orden íó comunico á V. I. pará su f 
inteligencia y efectos correspondientes1 á su, cúmpliniieñtó.— 
Lá trasladó a Y. S. para ^ispíios fiúétf',' 'ye l dé :qüé 'hU- ' 
ga entender á' los pueblos* las ventajas qiié débeó resultar de 
pQnér'e11 práctica,los cónocimiéntos ciéntíficos de que abun- -
dá'Ia espresáda obra ; pues que ' siendóia'principál causa dél 
atrasó en qiip ¿e encuentra lá a^riciiltüfá, industria y comer-
cio , et-pbeó" fifutó ' qtfé se: estfae'déi lis' aguaV pót lá' igno- ' 
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rancia en el modo'de á^flicárlas ,< iltístraclós qtíé: sfeán' fós ptae-
bios sobre la materia, no hay duda que podrían conseguirá 
los beneficios qtie el Rey N.^'k les1 ha jSVhcnfádb eíí r e g i d o s . 
Reales decretos recopilados reciénteníehté en la eircñlar de T'S' 
de febrero último, concediendo privilegios y eXéitóoneí' <f loé 
empresarios de canales y roturadores de tértéioé iríéáTtóá 
con objeto de aumentar las producciones dé ríuéátrcr' fcrtil, 
cuanto descuidado suelo; y para el debidó' conóciímtentó de 
esa Suhílelegacion , remito adjuntos seis prospectos de dicha-
obra ; de cuyo recibo me dará V. S. avisóitrftó que ti'aVis-
cribo á VV. por medio de este periódico para stf cotióc i Alen-
tó y efectos consiguientes ; persuadido de qüé convencido^ dé-' 
las ventajas qt'ie deben resultar de poner' én práctica lós'éo-
nocimientos científicos de que abunda * la espresatfe-óbra1 ¿é-
suscribirán á ella, Abonándose su importe en cuentas' dé Píó^" 
pios. Dios guarde á W . muchos años.' Jaén íí> dé jtíííó 
] S33.=José Maria Sánchez ChaveS.zzfírés. del AyuiifeAiértifo' 
y Junta de Propios de— 

—oo^oo-

PROSPECTO de la obra intitulada tratarlo sobré" efrñb-
úmiento y aplicaciones de las aguas: en el cual se manifiestá5 

por métodos sencillos, claros y exactos, chaVitó pertenece á su, 
conducción, distribución y elevación, segurflos diféréníés ob-
jetos á qué se destinen, para satisfacer las rtécesidades1 dé Iris' 
pneblós, y las" de la agricultura , industria y comerció: Tá-i 
cilitando el regadío y la navegación interitír, y pVo^oriiib-
nando abundante y exquisita pesca. Demostrándose, ademas, 
que áu áprÓv'echanaiento en España ofrecí dná'sdmá^faiV'^on-
eiderable de riquezas, que1 solo se puede' éfancébir . jtór^IHíT 
mucbas y variadas aplicaciones' qííe cón'tférie.": ; ' 

\ Obra Útil, con ve niénté y necesaria'á tBda '¿lateé! d? jjfei^ 
sohas , ya séan propietarios, ya agricultoffesya'gariádéros^ 
ya ejerzart alalina OCi'ipirt'on industrial rélatiV'a'á' ríiirth^; 'tíltP*' 
liims ó fábricas; ya desempeñen algutó" dfc'Hás''profesiones 
de-construcción, Cfw»-la- de ingenieros en- -todos los ramos,-
la <le arquitéctOT -tít;dfr¿teÍ dés^f 
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í'&flT. 
tilladlos 4 las edificaciones cii queentran la madera y Jo» me« 
tales. , ,• . • 

For D José Mariano Vallcjo. zzz Esta obra , que está 
dedicarla á S- M., constará de tres tomos en cuarto ; y para 
dar una idea de su importancia , bastará poner aqui el 
principio de su prólogo y. la indicación de las materias que 
en ella se tratan. 

, El prólogo comienza de este modo: ,,Es tan notoria y 
evidente la necesidad absoluta que hay en España, de pro-
porcionar aguas para el .abastecimiento de los pueblos, y sa-
tisfacer \as necesidades de la industria y agricultura , que 
parece sup&rfluo detenerse á probar la utilidad é importan-
cia de «na obra en que se trata, no solo de conseguir los 
olyetos enunciados , si?ió de establecer la navegación interior, 
para dar salUla d los esquisitos frutos (le la Península, pro-
porcionar abundante pesca, evitar los continuos y terribles 
estragos que causfut las avenidas . y combinar de tal mpd«, 
los elementos de la producción agrícola, que se cambie re-
pentinamente en frondosidad el aspecto árido y estéril <;ue 
presentan nuestros campos , y que se reanime y convierta 
en,,próspero el estado decente de nuestra ganadería y agri~ 
cuftura." 

La introducción contiene todas las ideas generales acer-
ca de los fenómenos á que dá origen el agua ; el grande in-
flujo de éste liquido en todas las operaciones de la natura-
leza ; y la división de esta obra en diez libros, cuyo con-
tenido vamos á indicar. 

I . IB50 PRIMERO. 
Su objeto es valuar la cantidad á que asciende el jm-

pqrte del agua que , sin uso ni aplicación á las necesidades 
de la vida, corre actualmente por el territorio español; y se 
divide en cinco cap í t u lo sen el primero , se calcula el aug-
mento de producción que recibirá la Jgricultura , estable- „ 
tiendo el rtgadío en la mayor parte del territurio español, 

(«fe continuará') 
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